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Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría 
Jurídica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

ANTECEDENTES: 

De acuerdo con el documento de la referencia, el 
funcionario designado por la j efatura para cumplir la tarea de brindar 
información, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Públicas - Ley Nº 27806 y su modificatoria la Ley Nº 27927, 
o licita a esta Oficina, opinión al respecto a fin de cumplir lo señalado en 

Ley acotada. 
ANAL/SIS: 

El Sindicato de Trabajadores del Archivo General 
de la Nación, solicita copias de la documentación emitida por la Oficina 
General de Auditoría Interna, consistente en : copia del Informe Especial 
Nº 02-308-2001-07 "Auditoría de los Estados Financieros y 
Presupuestarios,· Acción de Control Nº02-0308-2001 -01 de la Oficina 
General de Auditoría; así como de la R.J Nº 167-2001-AGN/J de 22 de 
Mayo 2001. 

La Ley mencionada dispone la obligación de las 
entidades de la Administración Pública de brindar la información 



generada por ellas a quienes la soliciten, sin que sea necesario expresión 
de causa. Sin embargo, dicha Ley establece excepciones respecto de la 
información que deben brindar las referidas entidades. 

Cabe mencionar que el Informe Especial Nº 02-
308-2001-07, guarda relación con la Acción de Control Nº 02-308-
2001.01 "Auditoría de los Estados Financieros y Presupuestarios", y está 
referido a los ex - servidores Walter Ruíz Cueva y Raúl Chuquihuaccha 
Cuba 

El caso de los ex - servidores mencionados se ha 
judicializado, toda vez que la Procuraduría Pública del Ministerio de 
Justicia los ha denunciado penalmente, habiéndose el 30º Juzgado Penal 
de Lima, dictado auto apertorio de instrucción contra los citados ex -
trabajadores, por delitos contra la administración pública, peculado, fe 
pública y falsificación de documentos,· llevándose a cabo las diligencias 
que establece la ley procesal. 

El proceso penal se lleva a cabo en el 30º Juzgado 
pecializado en lo Penal de Lima, Exp. Nº 031 - 2002. 

La divulgación de cualquier información respecto 
de un caso sometido a un proceso penal puede entorpecer la investigación 
y esclarecimiento del mismo,· información que sólo podrían proporcionar 
la Procuraduría Pública del Ministerio de Justicia y la autoridad 
jurisdiccional. 

OPINION LEGAL: 

En mérito de lo expuesto, esta Oficina recomienda 
que el Sindicato de Trabajadores del Archivo General de la Nación, 
presente su solicitud de la información requerida, ante la Procuraduría 
Pública del Ministerio de Justicia y/o la autoridad jurisdiccional. 

Atentamente. 

LPC/nsc. 
C. C. Jefatura Institucional 
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